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Por medio del presente notifico a usted la defunción del joven Alberto Flores Ramírez de 24 
años de edad quien tuviera en vida domicilio en localidad las cuevas en el municipio de Axtla 
de terrazas. Falleció en su hogar el pasado 24 de enero del 2021 con diagnostico sujeto a 
vigilancia epidemiológica VIH. Tiene el antecedente de haber migrado al estado de Sinaloa 
para desempeñar trabajo como jornalero. 
Paciente acude a atención medica con facultativo el día 15 de enero del 2021 por presentar 
cefalea, dolor articular, astenia y fatiga a la deambulación de 3 meses de evolución. Médico 
lo encuentra consciente, orientado, con palidez de tegumentos, mal estado de hidratación, 
temperatura de 38ºc, TA 110/70, peso 50kg, spo2 90%, en ese momento niega sensación de 
falta de oxígeno. Por presentar sintomatología respiratoria médico indica envío y valoración 
por medio hospitalario. 
El día 22 de enero el paciente acude a Hospital Rural IMSS Bienestar Santa Catarina de Axtla 
de terrazas en donde ingresa con los diagnósticos de: sepsis con foco pulmonar, caso 
sospechoso covid-19, lesión renal aguda AKIN III (probable crónica agudizada 
TGF15ml/min/1.73m) y desequilibrio hidroelectrolítico (hiponatrmia leve e hiperkalemia leve). 
Encontrando desde su ingreso dependencia al oxigeno con puntas nasales a 3 L/min, con 
persistencia de evacuaciones diarreicas pero afebril. A la exploración física lo encuentran 
consciente, orientado con buena coloración de piel y tegumentos, buen estado de hidratación, 
ruidos cardiacos de buen tono, ritmo, intensidad y frecuencia, campos pulmonares con 
crepitos diseminados, abdomen con dolor a la palpación media profunda de predominio en 
flancos, extremidades integras sin edema con llenado capilar de dos segundos. 
LABS:  

*21/01/21 leu: 12700, neu: 10668, hb: 12.5, pla: 221 k, cr: 5.2, bt: 1.1, tgo: 631, tgp: 
99, fa: 955, dhl: 7525, na: 127, k: 7, cl: 94 

*21/01/21 leu: 11600, neu: 9860, hb: 11.2, pla: 207 k, cr: 5.3, bt: 0.9, tgo: 455, tgp: 67, 
na: 130, k: 5.7, cl: 102, ac urico: 12.7 
 
RX DE TORAX: proyección PA; tejidos blandos y óseos sin alteraciones, campos pulmonares 
con infiltrado bilateral intersticial difuso. 
 
Paciente fue hospitalizado en área de contingencia por presentar baja saturación de oxígeno 
y tos, el día de hoy se toma prueba rápida la cual se reporta negativa. La evolución en 
cuanto a la sintomatología ha sido favorable, sin embargo, aún se encuentra dependiente de 
oxígeno y bioquímicamente presenta deterioro y daño en diversos sistemas (renal, 
hematológico, hepático). 
Debido a que el paciente presenta lesión renal aguda y transaminasemia importante se 
comenta con familiares sobre posibilidad de envió a unidad de segundo nivel, sin embargo, 

 
      ASUNTO: Defunción con causa sujeta a 

vigilancia epidemiológica.                                                                               
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no aceptan, se explica ampliamente sobre estado de salud actual, las complicaciones que el 
paciente podría presentar y la gravedad del cuadro del paciente. 
El día 23/01/2021 Alberto Flores Ramírez solicita su alta voluntaria del HR 16 Axtla de 

terrazas, se le exponen los riesgos al paciente por la decisión de no continuar el tratamiento 

médico, por lo que firma carta de alta voluntaria donde excluye de toda responsabilidad al 

hospital, personal médico y demás personal del mismo, así como a cualquier otra 

dependencia del instituto mexicano del seguro social. 

 

Siendo 28 de enero del 2021 familiar acude con medico particular (el mismo que le llevo 

seguimiento desde el principio) para informar que su familiar falleció el día 24 de enero del 

2021 en su domicilio, por lo que facultativo procede a realizar el certificado de defunción con 

los siguientes diagnósticos: 

 

PARTE I: 
a) NEUMONIA ……………………………………….……………….  4 días 

b) VIH ………………………………………………………………….  4 años 

  
 
En apoyo a seguimiento médico y a resultados de laboratorios realizados se procede a 
rectificar, puesto que no se contó con resultados de pruebas confirmatorias para VIH. 
 
 
PARTE I: 

a) NEUMONIA ………………………………………………………  10 días 

 

PARTE II: 
               
             -ENFERMEDAD RENAL AGUDA………………………………….   3 meses 
 
 

 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 

Dra. Sarai Hernandez Hernandez 
Médico Auxiliar de Vigilancia Epidemiológica 


